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- Producto 1: 80 kilogramos.
-' Producto 11: 100 kilogramos,

Como porcentaje de pérdidas se establece lo siguiente;

- En la fabricación del producto I: El 31.5 por lCQ en conce;.-;
exclusivo de subproductos. J.deudables del siguiente medo: .

El .14,41 de dicho 31,5 por 100. por la P. E. 05.05.00.
El 8.55 de dicho 31,5 por 100. por la P. E. 16.04.98.
El 8.55 por 100 de dicho] J.5 por 100. por la P. E. m.o l. 9

- En la fabricación del producto II:

El 7 por 100 en concepto de mermas.
El 14 por 100 en concepto de subproductos. adeudables pO! .1:::1

posición estadistica 03.0 l.92. l.

El interesado queda obligado a dec!a.ar en la documenlaClón
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detaI1~.

por calia producto exportado. las composiciones de las mate¡-i3S
primas empleadas, determinantes del beneficio tiscaL así comu
calidades. tipos (acabados. colores. especificaciones particulares.
formas de presentación), dimensiones y demas caracterislicas que
las identifiquen y distingan de otras sirnllares y que, en cualqujer
caso, deberan coincidir, respectivamente. con bs mercancías pre
viamente importadas o que en su compensación se impor.en
posteriomeme. a fin de que la Aduana, .habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
analisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorizaCIón por un periodo de dos años
a partir de la fec;ha de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», debiendo d interesado, en su caso. solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su cadUCidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de ComerclO de
24 de febrero de t976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancia a importar seran
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación. si 10 estima oportuno. autorizar exportaciones a los
demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del terrilorio nacional
situadas fuera' del área aduanera también se beneficiaran del
régimen de trafico de perfeccionamiento activo. en analogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años. si
bien para optar por primera.vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la On:len de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y el punto
sexto -de la Orden del Ministerio de Comerio ce 24 de febrero
de 1976. .

Octavo.-Deberan indicarse en las correspondientes casillas.
tanto de la declaración o licencia· de importación como de la
licencia de ex.portación. que el titular se acoge al réglmen'de trafico
de perfeccionamiento activo y el sistema establecido. mencionando
la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
expordbles, quedaran sometidos al reg:men fisc31 de comproba
ción.

Décimo.-Esta autorización se regirá. en todo aquello relativo a
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden. por' la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

- Decreto 149211975 (<<Boletín Oficial del Estado» número
165).

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 ((Boletín Oficial del Estado» número 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
«(Boletín Oficial del Estado» número 53)

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
((Boletín Oficial del Estado» número 53)

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletín Oficial del Estado)>> número 77).

L'ndécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación. dentro de sus respectivas competencias.
adoptaran las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolmiento de la presente autorización. .

Duodécimo.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
que se autoriza por la presente Orden se considera continuación del
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9955 ORDEN dl' 10 de abril de 1985 por la q;¡e se autorIza
.a la firma ((Pescanova, Sociedad Anóntma", el régi·
me" de tráfico de perfeccionamiento acti vo para la
importaááon de Ji/eles de merluza congelados en
bloque y la exportación de delicias. palitos y bocaditos
de merluza cong~adcs.

Ilmo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expcdíen.
~e promovido por la Empresa ~Pescanova. Sociedad AnónimID),
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de filetes de merluza congelados en btoque y la
exportación de delicias, palitos y bocaditos de merluza congelados,

Este Ministerio. de acuerdo a lo infonnado y propuesto por la
Direccíó.n .General de ExportacióR, ha resuello:

Primero.-Se autpoza el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo a la finna «Pescanova, Sociedad Anónima», con domici
lio en Beiramar, 49, Vigo. y NIF A-36603587. Sólo se autoriza el
sistema de admisión temporal. .
, Segundo.-Las mercancías de importaciaón serán las siguientes:

1) Filetes de merluza congelados. sin piel nt espinas, prensa·
dos en bloque. P. E. 03.01.92.1.

ORDEN df? 3 de ahril de 1985 por la '/tu' se pr()rr(),~a
a ~a firma (Sa{e Neumáticos Michelin') el régimen de
tra/lco de perfeccionamiento activo para la importa
ción de diversas materias prrmas v la exportación de
cámarás de aire y neumáticos. -

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el e~Pe
diente promovido por la Empresa «5afe Ne.umátlcos Michelim,
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo I?ara la importación de diversas materias primas y la ex
portacion de cámaras de aire y neumáticos, autorizado por Or
denes de 28 de enero de 1983 (<<Boletín Oficial dd Estado)) de 3
de marzo). mOdificada por Ordenes de 18 de marzo de 1983
(~(Boletín Oficial del EstadO») de 9), 18 de mayo de 1983 (<<Bole
tín Oficial del Estado» de 2 de julio), 26 de septiembre de 1983
«(Boletín Oficial del Estado)) de 5 de octubre) y Orden de J..de
julio de 1984 «(Boletín Oficial del Estado)) de 18 de julio),

Este Ministerio, de acuerdo'a lo informada y propuesto por
la Direccíón General de Exportación, ha resuelto:. .

Prime~o.-Prorrogar hastad 30 de junio de 1985. a partir del
día 3. de marzo de 1985.. ~J régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la fmna «Safe Neumáticos Michelin», con domi.
cilio en Doctor Esquet"do. 125. Madrid, y NIF A-20003570. -

,
!ercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

1) Productos de merluza rebozados y prefritos. congelados.
denominados comercialmente delicias. palitos y bocaditos. con una
composición aproximada del 55 por lOO de merluza y e145 por 100
de rebozo, presentados en estuches de 250 a 300 g, en bolsas de 400
a 500 g, Y en envases «catering» de 3.000 a 4.000 g. posición
estadística 16.04.98.

11) Porciones de merluza empanada, rebozada. congelada y
empaquetada, P. E. 16.04.92, con la siguiente composición media:

- 21 por 100 de rebozo y pan rallado.
- 79 por 100 de filete de merluza, sin piel.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiC'nte:

Por cada 100 kilogramos netos de los productos 1 y 11 que se
exporten se dataran en cuenta de admisión temporal las siguientes
cantidades de filetes de merluza congelados. sin piel ni espinas.
'prensados en bloque, según los casos:

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 3 de abril deI985.-P. D .. el Director general de Ex

portación. Apolonio Ruiz Ligero.

haya he! ha elel citado régimen ya caducado o de la solicitud de
su prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos' aijas.
Madrid. 3 de abril de 1985.-P. D., el Director general de Ex

. portación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de" ExportacIón.
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